
Acta de la reunión ordinaria del día 25 de enero de 2005

	Se inicia la sesión a las 11:15 horas en la Sala Frontón de la Biblioteca Nacional, con asistencia de los componentes de la Comisión relacionados al margen, y con el orden del día que se adjunta.
	Sr. Lledó (presidente), Sra. Camps, Sr. Bustamante, Sr. Fernández Savater, Sr. González Urbaneja (vocales), Sr. Arnedo (experto en temas de financiación) y Sr. Alonso (secretario)


Se aprueba el Acta de la reunión anterior con la observación, por parte del Sr. Bustamante, de que no aparece referencia a la entrega del borrador sobre el modelo financiero de RTVE, cuya distribución electrónica (el pasado día 12de los corrientes) él había mencionado.

El Sr. Lledó hace referencia a la reunión mantenida el día anterior en el Senado con representantes de las radiotelevisiones europeas y al interés y la satisfacción que para él supuso. También expresa su deseo de que el Informe se entregue cuanto antes, dentro de los plazos marcados. Anuncia, al respecto, que tiene casi finalizado un Preámbulo, que compartirá con los demás miembros del Consejo para oír y valorar sus sugerencias, si las hubiere. Plantea que pueda ir como un elemento más del conjunto o firmado exclusivamente por él. Hay adhesión general para que proceda según su criterio. 

Insiste de nuevo el Presidente en que corre prisa finalizar el Informe y señala que el material que se tiene es muy aceptable y nada disonante con las distintas propuestas recibidas. Se manifiesta contrario a una ruptura el Ente Público en dos sociedades, una de ellas con vertiente marcadamente mercantil, con apertura al mercado de acciones y bajo posibles riesgos de privatización.

El Sr. González Urbaneja mantiene que sin riesgos no se gestiona debidamente el problema de RTVE y reafirma que hay que acabar el Informe. Dice, además, que expresa claramente su opinión en una nota de la que entrega copias a los asistentes y que, según su deseo, se transcribe a continuación:

NOTA DE FGU PARA LA REUNIÓN DEL 25 DE ENERO:

La sesión de hoy pretende cerrar el proyecto de modelo societario para los medios de Comunicación del Estado. Eso implica una opción irreversible del modelo financiero. Por tanto debemos despejar previamente este aspecto, que siendo medular del Informe, le hemos dedicado poco tiempo.

Las notas que presenté al Consejo en junio (comentario sobre objetivos) y julio (presentación somera sobre RTVE) y el informe del señor Arnedo presentado el 9 de septiembre (puntos 47, 48 y 49 del informe definitivo de 23 de noviembre) consideran imprescindible un cambio radical del modelo actual con separación de las fuentes de financiación (subvención y publicidad) y con un proceso de escisión en dos sociedades completamente diferenciadas.

Esta propuesta, que responde al requerimiento de radicalidad en la reforma, no ha despertado el interés de los miembros del Consejo, de manera que apenas ha sido debatida; ha causado más asombro que interés y propuestas de borradores presentadas por Enrique Bustamante, que gozan de amplio consenso entre la mayoría del Consejo, no contemplan esa alternativa.

Sobre el resto de los extremos del Informe se puede llegar a un consenso razonable aunque requiera ceder hasta compartir razonamientos y consideraciones. Pero no así en estos dos aspectos que son cruciales. Sin ellos no habrá reforma, sólo retoques a un modelo que ha acreditado ineficacia e ineficiencia hasta conducir a la televisión pública a un callejón sin salida.

Modificar el sistema de designación, eliminar la deuda y sufragar el desequilibrio crónico entre gastos e ingresos con subvenciones directas no resuelve el problema, sólo lo prolonga. Más aún en un entorno digital, mucho más abierto a la competencia, más plural, y mucho más necesitado de flexibilidad e imaginación. Sin refundación radical no habrá televisión pública con futuro.

El Sr. Arnedo manifiesta su disgusto porque entiende que su informe no se discutió en su momento y afirma que él no se siente responsable de la premura de tiempo que ahora se alega, puesto que entregó su trabajo con la antelación suficiente. Dice que la manera más expeditiva para terminar, en una situación no muy agradable, consiste en indicar que no está de acuerdo con el borrador que se debate, y considera que la metodología que se ha seguido no ha dado cabida a todas las opiniones. No está de acuerdo con los borradores sobre financiación y sobre régimen jurídico, aunque no tenga voto. Igualmente expresa el deseo de que su informe también se conozca y no se mezcle con aportaciones de personas o entidades que no forman parte del Consejo.

El Sr. Bustamante resalta la dedicación exclusiva que ha prestado a este Informe, con abandono casi total de sus actividades investigadoras y profesionales, y la pérdida de ingresos importantes. Considera que el método de trabajo ha sido adecuado y aprobado reiteradamente por unanimidad por el Consejo: borradores con enmiendas previas, que todos los componentes del Consejo han podido hacer y han hecho en la práctica. Añade que hay muchas aportaciones del diagnóstico económico del Sr. Arnedo incluidas en sus borradores de trabajo ya aprobados, incluso con alusiones expresas que luego se eliminaron por el acuerdo de no incluir citas bibliográficas en el Informe.

Continúa diciendo el Sr. Bustamante que se ha llegado a este punto con dos propuestas encontradas, una con seguimiento estricto del índice de trabajo aprobado por todos y otra que mezcla los aspectos societario y financiero, con observaciones personales y apelaciones a un trabajo posterior; que él ha buscado la compatibilidad de ambas en un documento presentado al Consejo que le ha llevado muchas horas, pero que las dos plantean posiciones contrapuestas fundamentales en cuanto a modelos de sociedad y de financiación. Propone que se utilice un turno único de palabra para ultimar posiciones y se resuelva esa disyuntiva, que ha llevado ya muchas horas de discusión al Consejo, con una votación final y definitiva.

La Sra. Camps sugiere que se clarifique dónde se plantean las divergencias. 

El Sr. González Urbaneja indica que hay muchas, pero no todas esenciales; lo fundamental, dice, es que se precisa una reestructuración radical de RTVE; sin separación de fuentes no existe esa posibilidad, lo que obliga a la escisión de las sociedades. 

El Sr. Bustamante indica que, según los tres informes recibidos de los administrativistas consultados (Sres. Parejo, Muñoz Machado y Argullol), queda desaconsejada una sociedad mercantil para el Ente Público, y por consiguiente, es imposible la emisión de acciones y la entrada de RTVE bajo la autoridad de la Comisión Nacional del Mercado de Valores que propone F.G. Urbaneja.

El Sr. Savater expone la dificultad que acarrean las decisiones sobre cuestiones económicas para personas que no son especialistas en esos asuntos.

Tras un largo intercambio de impresiones sobre los puntos más controvertidos, el Sr. Arnedo insiste en que a partir de su informe se podía haber abierto una doble opción (mayoritaria y minoritaria) en lugar de dar una opción fuerte con riesgo de votos particulares. Insiste en que sus propuestas no fueron adecuadamente consideradas y recuerda que enlazaban con propuestas anteriores en informes elaborados bajo la dirección de la Sra. Ridruejo y del Sr. Ferreras. Manifiesta su deseo de que conste en Acta que está en contra del borrador de este Capítulo.

El Sr. Lledó manifiesta que, en su opinión, no se deben dejar opciones inconcretas ni especular con supuestos de futuro.

El Sr. González Urbaneja indica que sólo realizará un voto particular si es imprescindible e insiste en que tiene salvedades respecto a los resultados del trabajo desde el comienzo de éste.

El Sr. Bustamante solicita que las diversas posturas consten en Acta. Afirma que es preferible el disenso de un Consejero a la responsabilidad y el escándalo que supondría el que el Consejo tenga que comunicar al Gobierno y a la opinión pública que no hemos sido capaces de aprobar un Informe cuyo borrador está totalmente elaborado y presentado.

El Sr. Lledó urge a que se decida sobre el borrador presentado, al que él da su visto bueno.

La Sra. Camps y los Sres. Lledó, Savater y Bustamante se muestran a favor del borrador sobre el capítulo societario presentado por el propio Sr. Bustamante. Se discuten y aceptan las enmiendas presentadas por la Sra. Camps y las sugerencias del Sr. Alonso, que se incorporan en buena parte al borrador de trabajo titulado Nuevo régimen jurídico y organizativo de la radiotelevisión pública española, que queda aprobado en su integridad. 

El Sr. Arnedo ratifica su opinión contraria al documento.

Finaliza la sesión a las 14:10 horas.
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